
 

 

H.R. 1 (2025) Impacto del SNAP en los habitantes de Maryland 
A partir del 19 de septiembre de 2025 

 

El Programa de Asistencia Nutricional Suplementaria (SNAP) de Maryland alimenta a más de 680,000 habitantes de Maryland 
mensualmente, incluyendo a casi 270,000 niños, con un beneficio mensual promedio de SNAP de solo $180 por cliente. Proyectamos 
emitir más de $1.6 mil millones en beneficios en el SFY 2026. H.R. 1 (2025), tal como fue promulgada por el presidente Trump, perjudicará a 
los habitantes de Maryland que intentan poner comida en la mesa. 
 

Impactos clave en los habitantes de Maryland: 
 

●​Obstáculos de elegibilidad: Más papeleo y burocracia crearán barreras para los habitantes de Maryland que intentan alimentar a sus familias. 
●​Valor de beneficio reducido: Algunos clientes de SNAP de Maryland verán cantidades de beneficios más pequeñas, lo que dificultará la 

compra de alimentos. 
●​Aumento de costos para los habitantes de Maryland: Maryland deberá pagar el 75% de los costos administrativos de SNAP y hasta el 15% de 

los costos de los beneficios. Esto pondrá una carga estimada de $412.5 millones para los contribuyentes de Maryland, un aumento de poco 
más de $300 millones de lo que el estado contribuye actualmente. 

 
 

 Política Fecha  Impacto en Maryland 

Obstáculos de elegibilidad​  

Requisitos de 
trabajo para adultos 
sin dependientes 
(ABAWD)  
 
Sec. 10102 of H.R. 1 

Amplía el rango de edad de los 
requisitos de trabajo ABAWD 
18–64 del actual 18–54 y limita 
la exención por hijos a aquellos 
con hijos menores de 14 años 
(anteriormente menores de 18). 
Veteranos, personas sin hogar y 
jóvenes adultos que salieron 
del cuidado fuera del hogar y 
que son menores de 24 años 
estarán sujetos a nuevos 
requisitos de trabajo.​  

4 de julio 
de 2025​ 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Estimamos que 79,696 personas adicionales estarán sujetas 
a requisitos de trabajo bajo H.R. 1. Esto incluye 18,430 adultos 
en hogares con niños de 14 a 17 años y 61,266 adultos de 55 a 
64 años. Veteranos, personas sin hogar, jóvenes adultos que 
salieron del cuidado fuera del hogar y que son menores de 
24 años, y ABAWD mayores de 54 años no estaban 
previamente obligados a trabajar para ser elegibles para 
SNAP. Aquellos que estaban obligados a trabajar podrían ser 
exentos si eran responsables de niños menores de 18 años. 
Las nuevas disposiciones requieren que los ABAWD hasta los 
64 años demuestren que trabajan, son voluntarios o están en 
capacitación para ser elegibles para los beneficios de SNAP. 
Aquellos menores de 65 años responsables de un hijo ahora 
solo están exentos si el hijo es menor de 14 años. 
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https://www.congress.gov/bill/119th-congress/house-bill/1
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Obstáculos de elegibilidad (Continuación)​ 

Requisitos de 
trabajo para adultos 
sin dependientes 
(ABAWD) 
(continuación) 
 
Sec. 10102 of H.R. 1 

 4 de julio 
de 2025 

 

Veteranos, personas sin hogar y jóvenes adultos que salieron 
del cuidado fuera del hogar y que son menores de 24 años 
también tendrán que demostrar que trabajan, son voluntarios 
o están en capacitación para ser elegibles para SNAP. Estos 
cambios impondrán costosos trámites y burocracia a los 
clientes para cumplir y probar su elegibilidad para SNAP.  
 
Aproximadamente 10,250 clientes de ABAWD estaban 
previamente exentos de estos requisitos de trabajo bajo 
exenciones de jurisdicción local en la ciudad de Baltimore, los 
condados de Dorchester, Kent, Somerset y Worcester cuando 
esas jurisdicciones experimentaron condiciones económicas 
fuera del control de los clientes de SNAP. Actualmente no hay 
exenciones de jurisdicción local en Maryland. 

Restricciones 
adicionales a la 
elegibilidad​  
 
Sec. 10108 of H.R. 1 

Limita la elegibilidad para 
SNAP para los Nuevos 
Americanos a residentes 
permanentes legales, 
cubanos o haitianos, e 
individuos de los Estados 
Federados de Micronesia y la 
República de las Islas 
Marshall.​  

4 de julio 
de 2025​ 

Las familias inmigrantes de Maryland perderán los beneficios 
de SNAP a menos que sean residentes permanentes legales, 
cubanos o haitianos, o residentes de los Compactos de Libre 
Asociación (COFA) (individuos de los Estados Federados de 
Micronesia y la República de las Islas Marshall).  
 
Los refugiados y las personas a quienes se les ha concedido 
asilo que aún no han obtenido el estatus de residente 
permanente legal (es decir, que han obtenido una tarjeta 
verde) son los que corren mayor riesgo de perder SNAP 
debido a estos cambios. Los refugiados y los solicitantes de 
asilo no son elegibles para una tarjeta verde hasta 12 meses 
después de haber llegado al país (para los refugiados) o de 
haber recibido una determinación positiva de asilo (para los 
solicitantes de asilo). El cambio priva de asistencia alimentaria 
a estos Nuevos Americanos en su momento más vulnerable. 
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Valor de beneficio reducido​  

Asignaciones de 
servicios públicos 
estándar de SNAP 
 
Sec. 10103 of H.R. 1 

Restringe la Asignación de 
Servicios Públicos Estándar 
basada en la recepción de 
asistencia solo a hogares con 
un miembro anciano o 
discapacitado.​  

4 de julio 
de 2025​ 

Los habitantes de Maryland que pagaban servicios públicos 
eran elegibles para mayores cantidades de beneficios de 
SNAP a través de una Asignación de Servicios Públicos 
Estándar de $557 que estaba vinculada a la recepción de un 
pago de asistencia. H.R.1 finaliza el vínculo a menos que el 
hogar incluya una persona anciana o discapacitada. Si bien los 
hogares aún pueden reclamar la SUA, ahora deberán 
proporcionar evidencia más detallada de los costos de 
servicios públicos que pagan directamente, lo que aumenta el 
papeleo y la burocracia. Este cambio significará que miles de 
habitantes de Maryland corren el riesgo de recibir menores 
cantidades de beneficios de SNAP cada mes. 

Aumento de costos para los habitantes de Maryland​ 

Participación estatal 
en el costo de los 
beneficios 
 
Sec. 10105 of H.R. 1 

Requiere que los estados paguen los 
beneficios de SNAP en función de su 
Tasa de Error de Pago (PER):  
- PER ≥ 6% pero < 8%: 5% de - PER < 
6%: 0% de contrapartida estatal  
contrapartida estatal  
- PER ≥ 8 pero < 10%: 10% de 
contrapartida estatal  
- PER ≥ 10%: 15% de contrapartida 
estatal​ 

1 de 
octubre de 

2027​  

El gobierno federal actualmente paga el 100% de los 
beneficios de SNAP. Bajo esta nueva disposición, Maryland 
podría ser responsable del 15% de los costos de los beneficios 
de SNAP, o $240 millones por año basándose en una PER ≥ 
10%. Nuestra PER FFY24 evaluada federalmente actual es del 
13.64%. 
 
 

Aumento de la 
contrapartida 
administrativa 
estatal 
 
Sec. 10106 of H.R. 1 

Reduce la participación federal 
en los costos administrativos de 
SNAP del 50% al 25%, y aumenta 
la participación estatal al 75%.
​  

1 de 
octubre de 

2026​  

Actualmente, Maryland gasta un total de aproximadamente 
$230 millones en costos administrativos de SNAP, $115 
millones cubiertos por el estado y $115 millones cubiertos por 
el gobierno federal. Bajo esta disposición, Maryland pagará un 
estimado adicional de $57.5 millones en fondos estatales para 
administrar SNAP para un nuevo total estatal de $172.5 
millones por año. 
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Recortes adicionales​  

Programa Nacional 
de Subvenciones 
para la Educación y 
Prevención de la 
Obesidad 
(SNAP-Ed) 
 
Sec. 10107 of H.R. 1 

Deroga el programa SNAP-Ed.
​  

1 de 
octubre de 

2025​  

Nos asociamos con la Universidad de Maryland para ayudar a 
los clientes a tomar decisiones informadas y saludables 
sobre la alimentación y aprovechar al máximo sus dólares de 
SNAP. Este programa de $6.4 millones llega a 424,000 
habitantes de Maryland, incluidos niños. La finalización de 
este programa elimina los esfuerzos de educación sobre la 
obesidad y afecta negativamente a 541 socios de SNAP-Ed 
en todo el estado. 

 

Dónde encontrar ayuda 

¿Con quién puedo hablar sobre mi caso específico? 
Comuníquese con su departamento local de servicios sociales o llame a nuestra línea directa de Servicio al Cliente 
1-800-332-6347. Para TTY, marque el Servicio de Retransmisión de Maryland: 800-735-2258. 
 
¿Cómo puedo acceder a otros beneficios como atención médica o asistencia en efectivo? 
Maryland está facilitando más que nunca la solicitud de todos los beneficios. Se invita a los habitantes de Maryland a 
verificar su elegibilidad y solicitar beneficios en su teléfono inteligente o computadora a través de 
MarylandBenefits.gov. 
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https://dhs.maryland.gov/local-offices/
http://marylandbenefits.gov

